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DIR EC C IÓ N -A D M IN ISTR A C IÓ N : 
Oall» del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2,549.

p a i M ü s V B N T A  OB B JE M PL & R B S:
Ministerio de la Gobernación, planto b̂ '^<

Número suelto, Q,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

F a r í e  o fic ia l.’’

Ministerio de Estado:
0ANClLi;RRÍA,“ J?ecepc?>fw por S. M. el Rey 

(q, D. g.) del Sr, D, Pedro César Domini- 
c«, Mmistro Hesidenie de la República de 
Venezmla.

Ministerio de la Guerra:
Eeal decreto ronce liendo la Gran Cnm de 

la Orden del Mérito Md iar al Intenden
te de división D, Emilio Martin y Gon.
zálCit.

^Iro promoviendo ni empleo de Intendente 
de división al SiJjihtendente Militar don 
Andrés Pitarch y Bou.

Otro concedimao al Inspector Médico de se- 
gunda, i lase D. José de Lacalle y Sdn- 
cJi-̂ z la G\an Cruz de la Orden deí Méri
to Milito r,

01ro disponiendo que el Inspector Médico 
de según ia clase D, Pedro MarUn y G r- 
cia cese en el cargo de Inspector de Sani
dad Militar de la segunda Re gión y pase 
á situación de reierva.

Otro nombrando Inspector de Sanidad Mi- 
Utar áe la segundá Región ai Inspector 
Médico de segunda clase D. Joaquín Cor 
tés y Bayona.

Otro promoviendo al empleo de Inspector 
Médico de segunda clase al Subinspector 
Médico de primera D. Manuel Acal y Ri- 
gaut.

Otro nombrando Inspector de Sanidad Mi
litar de M dPa al Inspector Médico áe 
segunda clase D, Manuel Acal y Rigaut.

Olro autorizando cñ Hospital Militar de 
Zaragoza para aáqutnr directamente los 
carbones vegetal, mineral y de cok pora 
el consumo durante un año en düho Hos
pital

§éros autorizando d las Comandancias de 
Ingenieros dé Jam, Valencia y S^vllia 
para adquirir direePimente (o<s maiena- 
Im necesarios en las obras que tiene d su 
cargo.

Ministerio de la Gobernaolóim:
Eeal decreto conceHendo el titulo de Villa _ 

al pueblo de Arenas de Gabrales, proviU' 
cía dd Oviedo.

Otro concediendo el tratamiento de Exce
lencia al Ayuntamiento de la villa de 
Novelda, provincia de Alicante.
Binisterio de lastruccióa Pábiica j Bellas Artes:

Real ordm dispf¡niendo se públique en este 
periódico oficial el Cíiestionario que ha 
de sír objeto de úiscmtón en la Asamblea 
general de enseñanza y educación á qu» 
Sñ refiere el Real decreto de 18 de Septiem
bre próximo pasado.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponimáo le sea áemeUo á 

D. E Mmrdo Vilaret Puig el depósito com- 
tituido rn 1 de Abril dei año achual  ̂se
gún resguardo número 226.374 de entra
da y 82.441 de registro.

Otras disponiendo la inscripción en el Eñ- 
glstro íspiec al̂  creado por la Hiy de 14 
de Mayo de 1908, de la Sociedad de segu
ros contra ía rotura de. cristales La Bar- 
celonesa, y de la áe, seguros de enfermeda
des El Crédito Nacional, qr̂ iC opera bajo 
la razón social Andreti y Oompañía.

Otras disponiendo qm las Sociedades de 
seguros de enfermedades La Previsión 
Española, La RecopUadora Benéfica y 
La Integridad han de cumplir los requi
sitos cjue se mdican para podtr ser ms- 
crikis en el Registra e pedal creado en 
este Minute rio por la Ley de 14 de Mayo 
de 1908,

Administración Centra!:
Marina»—Dirección General de Navega

ción' y Pesca Marítima,— íos Na- 
uegantes,—Grupf:S 228 y 229.

HACIENDA—Dirección üenoral de ia^DeU’ 
da y Ciases Pasivas.—/¿e'aírtóii de las 
declaraciones de Derechos pasivos hechas 
por este Centro dkectivo.

Bectifimdón al anuncio de extravio de va
rios cupones, publicado en ia Gaobta de 
8 de Junio del año actual.

Anunciando hahñr sufrido extravio el cu
pón (te Deuda perpetua al 4 por 100 in

terior, serie C, número 174.602 dal vencí 
mknio de 12* de Juiio de 1909. 

Disponimáo que el día 29 del mbial se ve  ̂
rifique h, quema de dociimvntos amortú

ornar odi el pre^máas gíic corresponde efci 
senU m^s.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría, — Dispo- 
nimdo qm los fumionarios cesaniss que 
figuran en el escalafón del personal a l  
ministrafivo de este Ministerio, remitan 
sus fes de vida en el plazo ds tm mes- á 
esta Subsecretaría.

F o m e n t o —Dirección General d© Obras 
F  ubi i ca s .—Puertos.—Disponiendo gim el 
día 22 del actual se verifiqm la auhasfa 
de las obras de consirucción de. retrehs y 
urmarios en elpmrto de Alicante.

Comisaría General de Seguros, — 
cumio haber sidií inscrita en el Registro 
especial creado por la Ley de 14 de Mayo 
de 1.908; la Sociédml de seguros de enfer
medades La Integridad.

A n e x o  1.®— B o ls a .— I n s t i t u t o  M e t e o r o 
l ó g i c o ,— O b s e r v a to r io  DE M a d rid .—  
O p o s ic io n e s .— S u b a s ta s .-A d m in is tr a 
c ió n  P r o v in c ia l .  — ANUNOiOf? O f ic ia 
l e s  del Banco Español de OrédUo,—̂ 
S a n t o r a l .—E s p e o t I c ü lo s .

A n e x o  S.’*— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  d e

G u e r r a .—Junta califlcadora do A sp ira n 
tes á d e stin o s  civiles.—Relación de loŝ  
Sargentos en activo y licenciados de tocíM'

. clases qm han sido significados para ¿oj* 
destinos que se indican.

RélaeiAi% de los individ^u&s cuyas insiancms 
han quejado fuera concurso por los 
mofivos que se indican.

H a c ie n d a .—Subsecretaría.— E>̂laciói% del 
movimiento del pc- sonal de J  fes, Oficia
les y aspeantes á Oflaal, habido duran
te el mes de Septiembre úU .mo.

Junta clasiñcadora de ia» Obiigacione® 
procedentes de Ultramar ----Evk&e /m nú
mero 205 de créditos por ObUgacimes 
procedentes de la úitima guerra de Ul
tramar.

Anbxo 3 .°“ T e ib t o í l i ,  8 i3prji!mo.«— S a l a  
DK LO C m h . — P lie g o s  13 y  14.

PARTE OFíCíAL
PBESÍBW » .COMO Olí fflMTROS

S. M. el Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  D.* Victoria Eugenia, j  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D, Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su  importante 
salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
©Tsonas de In. Augusta Real Familia,

CANCILLERÍA 
El martes 18 del actual, á las doce de . 

la mañana, S. M. el R e y  (q. D. g.), acom
pañado del Excmo. Sr. D. Manuel García 
Prieto, Ministro de Estado, y de los altes 
funcionarios de la Real Gasa, se dignó re
cibir en au i iencia particular al Sr. D. Pe
dro Cósar Dominici, quien, previamente 
(Anunciado por el Segundo Introductor

de Embajadores, Excmo. Sr. D. Emilio 
H eredia y Livermore, tuvo la honrad© 
poner en manos de S. M. ©1 Rey la carta 
que le acredita en calidad de Ministra 
Residente de la República de Veneznelíj 
en esta Corte.

Inmediatamente después pasó el señor 
Dominici á ( frecer sus respetos á SS. 
las Reinas Doña Victoria Eugenia y BoM  
María Oristina.

Terminada esta el

D4+B
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mentantede^ 
dolé sido tributados, tanto d la ida 4 P^" 
Jacio como á su regrespi íps bipno^es co
rrespondientes á su.fiftegQj;ía. i

 « ' í,. ¡:r

KíMSTERIO 0E l f  O llR M

T- í
•REALES d e c r e t o s  "

En, consideración'^ í  
ounatancías del fntendipñte. de*̂  diyisíÍ$n 
p . Emilio Martín f  Oon:̂ eâ ^̂ ^̂ ^̂  i «̂ »£t 

Vengo en odncedérll, S "^ifopuesta, á|¿l 
Ministro de la Guerra,
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diecinüévé 3é Octu
bre do mil novecientos diez,

ALFONSO. ~
El Ministro de ki Guerra, 

iigel kmm»

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Subintendente militar, 
número 1 de la escala dé su cla&e, don 
Andrés Pitarch y Bou,

Vengo en promoverle, á propuesta d ^  
liinistro de la Guerra y de ncuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de In
tendente de división, con la antigüedad 
de 17 del corriente ines, en la vacante 
producida por iallécipiiento de D ,J ^ l io  
Lledós y Martín. ,

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Bl Mimistao da la #iie«ra,

k^tl iznaF. ' 1

M$rm§io8 del Submfendenté niiliiar IX Án~ 
dré$ Pitarejfe y Beu.

Nteió el día 29 de Noviembre de 1846, 
é ingresó en la Escuela Especial de. Ad
ministración militar, e l 2© de Agosto ae 
1863, habiéndose encontrado en los suce
sos de esta Corte el 22 do Junio de 1866.

Promovido á Oficiartércero en Agosto 
siguiente, por haber terminado sus estu
dios con aprovechamiento, fué destinado 
al distrito de Valencia, donde desempeñó 
diversos cometidos, alcanzando el grado 
de Oficial segundo poij la gracia, general 
dil863.

En bóptiembre de 1870, se disjpusp que 
pasara á servir en la Intervención Gene
ral Militar, destinándosele en Abril de 
1871 á la Dirección General de su. Cuer
po, y en Junio á la Secctón de ajuste^ de 
Cuerpos dependiente dór distfító deCas- 
MUa la Nueva. - ''' ■■ "  ̂ '

Al ateender, por antigüedad, al empleo 
de Oficial segnndoi #i| -A#>etOí de 
%uedó en situaeión de ree^x^Jaisp, .proa* 
tando, no obstante, sus seryieibf en m 
mencionada Sección de ajustes^ á cuya 
plantilla se le destinó en Octubm ' ‘ 

Desde Febrero de 1874 estuvo destina
do en el Ejército de óperaciones del Nor
te, concurriendo, entre otros/hechos de 
armas, á las acciones libradas los días 
25,26 y 27 de Marzo en San Pedro Abati- 
to, por las cuales fué recompensado con 
el grado de Oficial primero; el 28,29 y 30 
de Abril á las sostenidas en las Muñecas 
y Galdames, y el 25, 26, 27 y 28 de Julio 
á  las de Monte Muru, permaneciendo en 
oumpaftu hasta fin de 9epiáiembre^ quf

Nueva*,en 
el que había sido colocado.

A la teriuinacipri^^de la guerra civil, y 
por servicios’íf>‘réBtados durante lá. mis
ma, se le concedió ínús ta rd é  la crüz roja 
d© primera clase del Méritp Militar.

FüÓfiombrawen Enérp del877 Prp- 
fetiór dé la Áéadei^é ^é Adinlnistración 
Militar, cargo éJÍ áué/coniiuuó ál obtener 
%í éihpleo de Oílciál ¿rimero, por anti
güedad, en Marzo de4679.,., .
, ./Eh  ̂conéepM: de 
ffiéníMiiaapd

Oomlsarió de Guerra,; dé , segunda /clase; 
eñt^Í3;.% nruálM  Cáílol IH,,y Í8S5,.j0l 
hmptéó p e f a c ^  "dé'Cóiníiárié tí- 
éuUda. /  . /

Obtñvo por antigüedad el' empleo de 
Comisario de Guerra de segunda clase 
en lá escala g:©ñórai de sp puerpo en Ju 
lio de Í889, y sé le dio colocación en la 
Intendeiíoiá%ilÍtar 4e Cast|lrá |á  Viga.

Con posterioridad se lé confiarón la Íbl- 
tervención del  ̂ Hospital Militar, la de 
transportes y lá de revistas de la plaza de 
VaUadoIid.. *

Se le trasladó en Enero de 1890 á la In 
tervención General Militar, pasando en 
Febrero á prestar Servicio en la primera 
Bección de lá quinta Dirección del Minis
terio de la Gue,rra, y en Marzo á ía  Ins-

t)ección General de Administración.Mi- 
itar." " ; ' ' " . ' - ,

En 1892 se ló designó para formar parte 
de una JuTÍta que nombró ̂ para la re
misión de óbjétos á lá Exposición Uni
versal de Chicago.

Fué trasladado en Enéro de 1893 al Mi
nisterio de la Guerra, y en Abril al Labo
ratorio. Cenfrál de Medicatiaentos del 
Cuerpo de Sanidad Militar, como Inter
ventor^ confiriéndosele después otros co
metidos sin cesar en éste último destino.

Alcanzó reglamentariamente el empleo 
de Comisario de guerra de primera clase 
en Enero de 1897, nombrándosele Inter
ventor del Rárqúe de Artillería, de esta 
Corte.

Con igual cargo fué destinado á la Fá
brica de armas de Oviedo en Junio de 
1901.

Sé mandó en Noviembre de 1904 que 
pasara á desempeñar las funciones de 
Jefe del detall del Establecimiento cen* 
traf dé los servicios administrativos m i
litares.

Al promovérsele, por antigüedad, á 
Subintendente militar en Febrero de 
1906, quedó en situación de excedente y 
afecto á la Comisión liquidadora de la 
Intendencia Militar de la isla de Cuba, 
colocándosele en Marzo en la Ordenación 
de l ’agos de Guerra, en la cual continúa, 
desémpeñando al propio tiempo el cargo 
de Vocal de la Junta facultativa de Ad
ministración Militar.

Eu Re%l orden de 4 de Mayo del citado 
año 1906 sf dispuso,que se cojisignara en 
éU hoja dé sérvictes el. eppeqial agrado 
con que S. M. el Rey había visto los no- 
m m  <r8íbá^5é1»dletom65^^^ 
estebleeimtenfo^de FábrieáS dé conservas 
alimimtieias para el Ejército. " /

Cuenta cuarente y sieteaños y dos me
ses de éiétítívoS servicios, de éílos cuatro 
años y cerca de nueve itieses en el em
pleo de Subinténdehte Miiiter, y se halla 
en posesión de las condecoraciones si
guientes;

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar.

Cruz blanca de primera clase de la 
misma Orden.

Cruz de Carlos III.
Cruz de segunda clase del M ^ito Mili* 

ter oon diitintívo b lan^ ,

-  Medaiia» de Bilbao y  de la guerra 
civil. r

En consideración á los sérvicios y cir
cunstancias del Inspector Médico de se- 
gunda^ clase D. José de Laoalle y Sán
chez,

Tengo en concederle, á propuesta del 
ISÍinistró de la Guerra, Ja Grqn C rw  de 
dte Ordcm del Abírito Militar dpelgnada 
para premiar serviéios éál^cialédi "

Dado j^alacÍQ,^ dílpi^pevqdé Octf- 
bre ¿e in ii nov^ijuitee^ifii»

B  BHni«tro4e fai 
leflil áeiML

jaLPÓSSO.

Vengo en disponer que el Inspector 
Médico de Segunda clase D. Pedro Martín 
y García cese en el cargo de Inspector 
de Sanidad Militar d é la  segunda Región 
y pase á situación de reserva, pqr haber 
cumplido la edad que dét^núxuá ©laî * 
tículo 36 de la Ley de 29 de Noviembre 
de 1878.

Dado en Palacio á diecinueve de Octúr 
bre de mil novecientoa diez.

ALFONiO.
lU Alinliiro 4e It 

Afigel Ajuar.

Vengo en nombrar Inspector de Sani
dad Militar de la segunüa Región, al Ins
pector Médico de segunda clasé D. Joa
quín Gortée y Bayona^ que actualmente 
desempeña igual cargo en Melilla.

Dado en Palacio ádiecinueve de Octu
bre de mil novecientos diez,

ALFONSO,
B BCniitaro de la GiiéMPt,

En <ionsijiler|oidn Alof Mrvilofps 7  e ir ' 
cunstanciaa del Subinspéotor Módico de 
primera, número 1 de la  esoaUt de su ola* 
Be, D. Manuel Acal y Rigaut,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Inspector Médico de segunda clase, con 
la antigüedad de esta f^ba , en la vacan* 
te producida, por ps^e á situación de re* 
serva de D. Pedro Martín y García.

Dado en Palacio i  diecinueve de Ootm* 
bre de mil novéde^tes dies.

' V ' ” " ■ A L S o m a
■HMMU» «. 1.  «Mliu '

Acéái’AflHNk' '

Servicias (hl SubiM^íor Médica de prime
ra  clase D. Manuel Acal'ít JRigaut.

Nació el día 80 dé Mayo de 1847 é in
gresó en el Cuerpo de Sanidoi Militar,, 
previa oposición, el 29 de Enero de 1872,, 
con eí empleo* de segundo Ayudante Mé
dico, perténeciendo sucesivamente al Ba
tallón Gázádores de Arapiles, al Regi
miento de Valencia y al Hospital Militar 
del Peñón de la Gomera.

En Julio del año últimamente citado 
se lé concedió él empleo dé primer Ayu*
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dante Médico coii destino al Ejército de 
las islas Filipinas, dónde prestó sus ser
vicios en el Regimiento Infantería njdnie- 
ro 7, ñasta que en Julio de 1874 füé nom
brado Director d d lá  Enfoi^mería militar 
de la Paraguá^ babiéndole correspondidio 
obtener, por antigüedad, el empleo de 
Médico primeyo ep la escala. ffone|:.al de 
su Guéff̂ î b; ¿ofi "fá ^fépti^ldáa dé i i  de 
Agosto siguiente. >  ̂ ^

ForiPíd pirrte, voluntariamente, dé las 
fuerzas qpp no^arobaron pn Febrero do 
1876 al ¿rchipiélago joloano, asiátiondo 
•l tt2 á la  tbhxH de Páticolo; el $3) á los re- 
eonocimientoi p i^ ié a d o á  sobíé ^varlos 
puntogj et§§^al efectuado sobre Joló; el i 
29, áiasálto y toma de esto . pueblo y swí ■ 
cottas; el 23 de Marzo al hecbp de armas 
habido en Tanduc, jr el 24, á- la íoma y 
destrucción de Máybung y bus cottas. 
Por estos servicios fué recompensado 
con el grado de Médice Mayor, destinán
dosele éñ Mayo al Hospital Militar de 
Manila, y en Junio á la Ambulancia de 
Joló, en concepto de Director.

En diferentes ocasiones se distinguió 
pof su buen cómportamiento, al intentar 
el ériemigo voíar la citáda ambulkficia.

Voívid á destinársele al Hospital Mili
tar de Manila en Abril de 1877, y sirvió 
después en el Regimiento Infantería de 
Magállanés y en el Batallón Obrero de 
Ingenieros. ' ’

Con motivo de servicios extraordina* 
rios propios de su profesión, que, además 
de los que le correspondían por su desti
no, llevaba prestados, fué condecorado 
en Diciembre de 187S con la cruz de Isa
bel la Católica.

Por la Real Sociedad Económica de 
Amigos del País, de Filipinas, se le expi
dió en Marzo de 187P el tRulo do socio de 
número de la misma, y en Diciembre le 
fuá concedido el regreso á la Península, 
donde permaneció en situación de reem
plazo, hasta que en Mayo de 1810 obtuvo 
colocación eh ef Regimiento dé Lusíta- 
nit, 12.° de Caballería, desde el cual pasó 
al de Villaviciosa en Febrero de IwR 

En vista de un inferme emitido por la 
Junta Superior Facultativa de Sanidad 
Militar, sé mandó en 1882, que se le con
signase, como not|i favorable^ el ser au
tor de Üna^M sobré infección pa
lúdica.

En iToviembre de 1883, quedó dq reem
plazo, siendo destinado en J  unió de Í88á 
al tercer Regimiento de Artillería de 
Cuerpo de Ejércitol en Enero de 1887 á 
la asIsteUciá faouimtiva de los Jefes y 
Oficíales de reemplazo m  esta Corte, y en 
Junió ai Ratallótt de Telégrafos, ascen
diendo én Octubre al empleo dé. Médico 

^  Mayor, por antigüedad.
Estuvo luego colocado en el Hospital 

Militar de Oranqda. y habiendo hecho un 
‘ donativo ú  Museo de Sanidad Militar de 

ejemplares zoológicos fllií>ífio8 y de la 
Memoria y Oátálógd referentes á los m is
mos  ̂se le dieron por ello lás graciás de 
Beal orden, otorgándosele máá tárd i la 
eruz blanca dé segunda clase del Uérite
Militar,............... ....................

Trasladado td Hospital de Vito
ria, en Agosto de 1893, sé dispuso eii No
viembre que" pasara á prestar sus, servi
cios, en comisión, ed  el de Gtianada, en eí 
que cohtinuó hasta Enero dé 1894, que 
volvió al primero dé dichos estableci
mientos.

Sirvió nuevamente en el Héspital Mi
litar de Granada, desde Mayo del aho 
últimamente expresado, hasta que al ás- 
oender, por antigüedad, á Subinspector 
Médico de segunda clase, en Enero de 
1897,86 le nombró Director del de Málaga. 

En Diciembre siguiente se le trasladó

al Hospital Militar de G rá p í^ |.y  en, Jh- 
nio de 1898. ie.fuerón qonpédlííoAX^ho- 

ícfe s^periqr de Adn^nisj&aqión

De^dé Fébroro *de 1899. ®^^ al 
In^tRúfo .¿fe a p e n é  
algqn\fipmph st(s sétVlcioá. eq coTOpm^
|h  áUHin&peptuqhés

Por sus eiivtrápródnariós bérvic^^ 
méneiohado  ̂Instituto, d u r ^  épí- 
4emíá;^ri^olos| habida eúéstd ftpr;fe, íAá 
recpñinéngáiíp con naéñció&hQnó 

ProínpWdó á Subinspéutor 'W
Ítrímera? cíáse en. Noviétn%é^ 4 ® ^  
é conflrtó m cárgo de biréctor d ^  Hos

pital Militar de Valencia, en el 
tinúa., , ’

Se le dieron lás gfáéias dé Heál oórden 
en 1908 por e | celo y ajcjtiviííad qué había 
desplégádó,llevando á cabo algunas pbras 
de higienización en el establecimiento 
que dirige. - 

Bn diferenteé períodos de tiempo ha 
estado encargado ácpidentalmante de la 
Inspección dé Sanidad., Militar de la  ter
cera Región.

Es socio de námero de la Real Socie
dad Económica de Amigos deí País do 
Granada.

Cuenta treinta y ocho años, y csrca de 
nueve meses dé efectivos servicios; de 
ellos, apis afina o|l el empleo de Subins: 
pector Médicó.dé primera clase, y sé halla 
en posesión do laa,CQndécorai3ionea,su- 
güientés:

Cruz blanca de primera clase del Méri
to Militar.

Cruz de Isabhl la Católica.
Dos c ru ^ s  blancas de aogunda^ daso 

del Mérito Militar; " \
Medallas dé Joló y de lóf, Sítíof de ¿a* 

ragoza.

Vengo en "noinbrar Inspector do^Sani- 
dad Militar de Melilla al Inspector Médi
co de segunda clase D. Manuel Acal y Rl- 
gaui
{^Dado en PalaMo á dieeinneve 4® %stu- 
bre dé n^l Mveciantes diaz.

ALFONSO.■1 ICittlsnw ds Ir ChüfVft, 
is(«l JUinr.

Con arreglo á lo que deterinina la 
eepción 8.* del artículo 6*̂  del Real de
creto dé 27 de Febrero de 18&^>A|n^pues- 
ta del Minisirp de la Guerra y dé acuerdó 
con el Consejó dé Ministros,

Vengo en autorizar la compra por gesr 
tión directa de loa carbones vegetal; mi- 
n ^ a l  y de cok necesarios pará el consu
mo durante, un alío 'iñ léllSospl^.^íia^ 
tay de Zaragpza,. A prócioa,
como límit# m tsimo, y bajo igualebeon^ 
dieiones que rigieron én lis  dóá áttbastás 
consecutivas c^riiradasaiSL resultado por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio A c^ciauevode Gotu^ 
bre de mil nevecientos di6®¿

m lUniBlvo áf la e«em ,
ls |d  lasr.

AÍJ^NSO,

Con arrc#£) á lo que detemm^^ 
eepción 8.®̂ del artículo del de  ̂
«reto de 2f  de Febrero de 18§2> y á lo

prevénido en la Ley de 14 de Febrero do 
1907 y dispósiciónes 'complementarias; á 
propuesta del Ministro de la Guerra, y 
de acuerdo cón ercónsejo de Ministros, 

Veng|> bn autorizar á lá  Comandancia 
de Ingenieros do Jaca para adquirir di
rectamente, d |irante un aho y tres meses 
más, los materiales necesarios en las

mite máximo, é iguales condiciones que 
han régidoen las .dqs subastas celebra
das sin resultádd por íálta de iicitadorek 

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de mil novecientos diez.

m MiatRiro dd 1« CrUAFta,
ÍH|el iiiar.

ALFONSO.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 8.  ̂ del artículo 6.° del Real de
creto de 17 dé Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la Ley de 14 de Febrero 
de 1967 y dispqsiciones complementarias; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, 
y de acuerdo con el Canséjp de Minis
tros,

Tengo en autorizar á la Comandancia 
de Ingenieros de Vaíenciá para adquirir 
por gestión directa, durante un año y 
tres meses más, los materiales necesarios 
para las obras que tiene á su cargo; de
biendo servir de base los mismosprecios 
é iguales éondiciOMés que han regido en 
las dos subastas celebradas sin resultado 
por falta de licitadores.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de mil novecientos diez.

ALF^NiO.
i Itlaistré ás ta Qaetra, 

Alfil Imr.

Con arregló á lo que determina la ex
cepción 8#  del artículo 6.° del Real de
creto de 23̂  de Febrero de 1852, y á lo pie- 
venido enla Ley de 14 de Febrero de 1907, 
y disposicienés complementarias; á pro
puesta jdel áMnistro de la Gueria, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo ep autorizar ¿  la Comandan- 
éia:dé Ingé^ dé Sevil)# para adqui
rir. direciárnénte durante un año y tres

mortero, ma-
dwa de escuadría y tablas" necesarias en 
las obras que^tiejiiiAíSu cargo; debiendo» 
servir de base los misjuos precios, como 
línrité, aj^Sxlmo, é iguales condiciones que 
faan régido en las dos subastaa celebra
da» siifTesultadó por falta de licitadores.

Dado en Palacio á diecinueve do Ocíu- 
bra de mil nov^ientos diez.

ALFONSO,
B1 lUniiteo dala Ouerra,

m,.
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Ml̂ ISTEEIO DE lA GOBEMAClOS

REALES DECRETCtó 
Quoriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio, por su importancia agrícola y 
constanto adhesión á la Monarquía, á la 
v illa  de  Novelda, provincia do Alicante, 

Vengo en conceder á su Ayuntamiento 
oí íratamiento do Excolencis.

Dado en Palacio á dieciocho áe Octubre 
de mil nQYeciento» diez.

ALFONSO.
Kl Mluiatro d© k  Gob«rEaci6H, ^

Meriis#.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
ap rec io  al p u eb lo  de  Arenas de Cabrales, 
v,í ov n c ia  de Oviodo, por el aumento de 
su p o b lación , desarrollo de su agricultu- 
ríi. y  su co n sta n te  adhesión á la Monar
quía constitucional,

Vengo en concederle el título de Villa. 
Dado en Palacio á dieciocho d® Octubre 

4 le iTeil novecientos diez.
ALFONSO.

K'i Ministro da la GoberaaciÓii,

iiüiSTER» BE BKlICCIé» PÜBUCS
Y BELLAS ARTES

-  REAL ORDEN
íiino. Sr.r Conforme á lo preceptuado 

<!U ol Roal decreto de 18 de Septiembre 
(I i t im o , que autoriza al Ministro de las- 
irucción Pública y Bellas Artes para con
vocar una Asamblea general de enseflan- 

Y educación, y en cumplimiento de lo 
preTcnido en su artículo 13,

S, M. el Rky (q. D. g.) se ha servido d e 
poner que s e  publique el Cuestionario 
<1U0 ha de ser objeto de discusión en di
cha Asamblea.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
.conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. mucho» años. Madrid, 19 de
octubre de i m  gUEELL.

'¿^eñor Subseeretíirio áé ^fteMíaistmo.

ClIKSTIOMARíO 
de ser objeto de discusióxi 

en la  Asamblea general de ense- 
ñanaa y ©dncación A que se refie- 
re el Beal decreto de 18 de Sep
tiembre de 1910.

SECOIÓK PRIMBRA
. A.

Temí 1 Concepto, clasificación y di’* 
visión d© la enseñanza primaria.

* Conviene especializíÉi.r las enseilánzas 
tte’párvulos, elementa!, superior y de 
adultos, ó incluirlas todas en l a . arrera 
general del Magisteifip, con título único?

.'Deben establecerse las Escuelas de 
párvulos y his superiores en la primera 
y  ú ltim a‘Secciones de las graduadas, 
« como centros de enseñanza indepen
dientes? , « •

rDebc súr unifOTO® epse^anza jpn-

maria superior, 5 dividirse en preparato
ria del Bachillerato y para artes, indúi- 
trias ú oñcios?

Tema 2.® Límites y forma de la inter
vención municipal en la administración 
y régimen do la primera enseñanza.

La enseñanza primaria ¿debe centrali- 
zarH® y depender exclusiva y directa
mente del Estado, ó será conveniente con
ferir en esta materia determinada acción 
ó autonomía á los Municipios?

Tema 8.® Circunstancias y condicio
nes que deberán reunir los Maestros para 
conferirles lo» cargos d e ' Directores y 
Maestros de Sección de las Escuelas gra
duadas.—Medidas más convenientes para 
asegurar el buen régimen de estas Escue
la», y la toncordia y disciplina en su pro
fesorado.

¿Deben «xistir Maestros auxiliares en 
las Escuela» unitaria»?

En caso aflrnáativo, régimen y eondi- 
cienes.

Tema 4 • Reforma» que deben estable
cerse para que los derechos pasivos del 
Magisterio no graven sobre las Escuelas 
y perjudiquen la enseñanza.— Medios de 
suprimir la» interinidades y las sustitu
ciones.

Tema 5.* La moral en la Escuela*
¿Qué medidas podrían adoptarse para 

garantizar y conseguir la educación ótica 
y patriótica en las Escuelas oficiales?

Enseñanza artística y literaria y juegos 
infantiles, como elementes de educación 
moral.

Problemas de educación moral que se 
resuelven mediante una acertada educa- 
eión física.

Tema 6.® Enseñanzas que deben darse 
en las Escuela» primarias oficiales para 
que realicen su doble misión instructiva 
y educadora.

¿Cómo deben distribuirse y proporcio
narse estas enseñanzas?

Tema 7.® Cantinas y colonias escola- 
res.—Becas ó pensiones para dos niños 
pobreá.—El internado en la Escuela pri
maria.—Medios prácticos para ir estable
ciendo estas reformas.—Instituciones be- 
nóflcoescolare».

Tema BP Forma de establecer la ins
pección médica en las Escuelas y manera 
de hacerla efectiva en las rurales.

Higiene escolar.
Ejercicios y juegos infantiles. Organi

zación de estos juegos conforme á la edad 
de los alumnos y á la clase y categoría 
de la Escuela.

Tetna 9.® Futura escala d© sueldos del 
Magisterio primario.

E,?palafón general.
Condicioné® d©ben|regularlos con- 

curáo».
Consignación para material.
Tema 10, Construcción de locales-es

cuelas.
¿Conviene crear Escuelas nuevas antes 

de haber mejorado las condiciones de las 
que existen actualmente?

Tema 11. Niños anormales.—Organi
zación de su enseñanza.—ClasiflcacioBes 
á que da lugar.—Formación del Profeso
ra d o  para estas Escuelas.

SECCIÓN m m m k

Tema 1.® Ooncepto de las Escuelas 
Normales de Maestros y de Maestras.— 
Medios más convenientes para la forma
ción del Profesorado primario.—Plan de 
estudios.—Número de estas Escuelas.

¿Debe establecerse el internado?
Tema 2.® ¿Puede admitirse que les 

aspirantes al Magisterio Clirsen sus estu
dios en establecimientos diferei^ teé d tlas  
Escuelas Normales?

¿Deben ser las Escuelas Normales de la 
misma cat€>goría?

¿Se debe establecer el título único?
¿Será conveniente que existan títulos 

especiales que habiliten para las ense
ñanzas de párvulos, adultos y niños anor
males?

Terna 3.® ¿Las enseñanzas qu© deban 
darse en las Escuelas Normales, han de 
ser enciclopédicas y de carácter general, 
ó t©das ellas específicas y profesionales?

En este último caso, ¿cómo se podría 
garantizar y probar la cultura general de 
los aspirante» á la carrera del Magis- 
terio?

Tema 4.® Escuelas prácticas agreg<i- 
das á las Escuelas Normales.—Medio más 
eficaz de establecer las prácticas de la 
enseñanza en la carrera del Magisterio.— 
División de la enseñanza práctica, su for
ma y carácter. — lotervenoión de los 
Maestros regentes de las Escuelas prácti
cas en las Normales.

Tema 5.® Formación de Inspectores y 
Profesores de Escuelas Normales.—Es
cuela Superior del Magisterio,—Refor
mas que deben introducirse.

Ti-nm 6.* Organización que debe dar
se á los Inspectores de primera enseñan
za para garantizar su indepen iencía, su 
aptitud y el recto cumplimiento de la m i
sión que se les confía.

Tema 7.® ¿Debe haber reciprocidad en
tre los cargos de Inspector, Profesor de 
Escuela Normal y Maestro de la catego
ría de 2.000 ó más pesetas?

Condiciones técnicas y administrati
vas para que, en caso afirmativo, esta re
ciprocidad pueda establecerse.

Tema 8.® Número do Inspectores con 
relación á Jas Escuelas.—-Residencia, de
rechos pasivos, traslados, excedencias.— 
Materias que debe comprender la oposi
ción para ingresar en el Cuerpo.

Tema 9.® Condiciones que deben exi
girse para fundar, dirigir y sostener Es
cuelas privadas.

¿Cuál debe ser la intervención del Es
tado en los Colegios de enseñanza par
ticular?

SECCIÓN SEGUNDA

Tema 1.® Concepto de la segunda en
señanza.

Los estudios del Bachillerato, ¿deben 
ser de cultura general ó de preparación 
específica para determinadas carreras?

¿Pueden armonizarse estas dos ten
dencias?

¿Será conveniente dar áeste período de 
estudios carácter eminentemente educa
tivo?

¿Qué materias debe comprender el Ba
chillerato y cuál debe ser la edad de in
greso en la segunda enseñanza?

¿Debe subsistir la enseñanza de la Gim
nástica?

Eu caso afirmativo, ¿qué medios pue
den emplearse para hacerla efectiva?

Tema 2.® ¿Será conveniente que el Es
tado formule un programa único para 
eada asignatura, sin menoscabo de la li
bertad del Profesorado para la exposi
ción de sus doctrinas científicas?

¿Deben existir libros de texto?
y  e n  caso afirm ativo , ¿en qqé condl- 

cioneB?
Tema%,^ Exámenes.
¿Úebeú suprimirse para los alumnos 

de enseñanza oficial?
¿E n qué forma podrá verificarse la 

prueba de suñciencia para los alunónos 
de enseñanza no oficial?

T&ma4.^ Internado en los Institiito» 
de segunda enseñanza,

■^orm  ̂dé éPtf l>iéúarlo, 
tedio iutorñado y Balas de estudios.
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Colegios incorporados y no incorpo
rados.

Condiciones que debo eximírseles.
Sus relaciones con la enseñanza oficial.
T^ma 5.  ̂ Formación é in g r eso  del 

P ro feso ra d o  numerario y auxiliar de se
gunda enseñanza.
" ¿Deben suprimirse las oposición

¿Será conveniente la creación de un 
Instituto pí dagógico donde se forme el 
personal docente de segunda enseñanza?

Tema 6.  ̂ Material cientídco de los 
Ce o tros de enseñanza y material ordi
nario.

Forma de administrarlos e inspeccio
narlos.

¿Será conveniente la creación de ua 
Centro común á todos los Establecimien
tos de enseñanza para adquirir, distri
bu ir y reparar el material científico en 
en forrj a que estas reparaciones sirvan 
de escuela práctica para los alunmos de 
los Ci ntros docentes do industrias?

Tema 7.® Plan de estudios.
Carácter y organización que conviene 

dar á la? enseñanzas en las Escuelas de 
Comercio, Náutica, Artes é Industrias y 
Artes industriales, á ñn de que respon
dan más acertadamente á los fines para 
que fueron creadas.

NoJa. Sobre cada una de las enseñan
zas especiales de que trata esto tema, po
drán presentarse dos ponencias con sus 
conclusiones correspondientes.

SEOOIÓN TERCERA

Tema 1.® Concepto de la Universidad.
¿Será conveniente que la Universidad 

integre todas las enseñanzas superiores 
de carácter civil del Estado, sin menos
cabo do la relativa independencia que á 
cada una de aquéllas corresponda?

Tema 2.® Carácter y organización que 
conviene dar á las enseñanzas facultati
vas de Derecho, Filosofía y Letras, Cien
cias, Medicina y Farmacia, determinando 
en cada una de estas Facultades si con
viene restablecer el examen especial do 
ingreso.

Sobre cada una de las diferentes facul
tades de que trata este tema, podrán pre
sentarse dos ponencias con las conclusio
nes correcpondientes.

Tema 3.® ¿Es conveniente la autono
mía universitaria? ¿En qué forma debie
ra concederse?

Tema 4.® Número máximo de alumnos 
que debe admitirse en cada clase en rela
ción con ©1 carácter de la enseñanza.

Consecuencias que para el Profesorado, 
la enseñanza y los alumnos se despren
dan de la solución que se dé á este pro* 
blema.

Tema 5.® Extensión universitaria.— 
Intercambio d« alumnos nacional é in
ternacional. — Excursiones de carácter 
científico y artístico.—Medios de organi
zar estas importantes funciones universi
tarias.

Ampliación de estudios en el extran*’ 
jero.—Designación de pensionistas, me
dios eficaces para obtener resultados prác
ticos de estas comisiones científicas.

Tema 6.® Formación é ingreso del Pro
fesorado numerario y auxiliar de ense
ñanza universitaria.

Tema 7.® Inspección técnica como fun
ción permanente para la segunda ense
ñanza y la universitaria.—Organización 
y carácter que debe tener dicha inspec
ción.

Tema 8.® Organización y funciona- 
iqiento de los Cuerpos consultivos y Jun
tas directoras de la enseñanza.

Tema 9.® Carácter y alcance de la edu
cación é instrucción de la mujer.

¿Debe tener alguna limitación en la 
enseñanza oficiíJ?

¿Será conveniente establecer Escuela® 
especiales para las distintas profesiones 
de la mujer?

Coeducación.
Te-ma 10. Escuelas de Veterinaria.
¿Cuántas y dónde deben establecerse?
Condiciones de ingreso en las mismas.
Plan de estudios.
Campos y granjas de experimentacióii 

pecuaria.
Organización de la inspección y policía 

sanitaria con relación á Jas enfermedades 
de los animales domésticos y para la® 
substancias alimenticia®.

«ECCIÓN CÜARTA

! Temal,^ Cuerpo facultativo de Arcki- 
' veros, Bibliotecarios y Arqueólogos.
; Su misión en la difusión de la cultura 
. y su cooperación en la enseñanza eiemen- 
i tal y superior.

La enseñanza práctica de la Paleogra
fía en ios Archivos nacional y regionales 
históricos; y de la Arqueología, Epigrafía 
y Numismática en los Museos Arqueoló
gicos.

Las conferencias dominicales en los 
í Museos Arqueológicos y en el de Repro- 
 ̂ duGciones artísticas y conveniencia de 

extenderlas á otros Centros de análoga 
i índole. /
I Tema 2.® Bibliotecas públicas.
I Lbs Bibliotecas generales y sus pocu- 
i liar s fines.
; Información bibliográfica.

Préstamos á domicilio.
Salas de revistas científicas y litera- 

j rías,
■ Gabinetes d© estampas y fotografías.

Exposiciones permanentes de miniatu
ras, grabados, códices, mapas, encuader
naciones, etc., etc.

Publicaciones de catálogos generales ó 
parciales.

Bibliotecas populares ó de vulgariza- 
' ción.
I Bibliotecas circulantes.

Tema 3.® Enseñanza de las Bellas Ar- 
I tes en las Escuelas primarias y en las Es

cuelas especiales, rnúsiéa, dibtij©, traba- 
I jos manuales, etc.
 ̂ Alcance educativo de estas eDsefianias, 

su organización y medio de esíable- 
‘ cerlas.

Ttímfi 4.® Organización del Con ser va- 
 ̂ torio do Música y Declamación.
§ Reformas que deben introducirse en 

este Centro de preparación artística.
I ÍVma 5.® Teatro Nacional.
 ̂ Su organización y funcionamiento, 
f T m a  6.® Enseñanza profesional del
‘ Arte.

Su organización.
¿Puedo sostenerse el criterio de dividir 

las artes en puras y aplicadas?
Tema 7.® Creación de Museos de Ar- 

¡ tes decorativas en relación con la ense
ñanza.

Consecuencias de carácter docente.

mmiERIOi F0MEE6
REALES ÓRDENES 

limo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), de acué3> 
do con el dictamen emitido en 30 de Sep̂ . 
tiembre por la Junta Consultjyp ¿e Se
guros, ha dispuesto se sirva V, I. devol
ver á D. Eduardo Vilaret Puig el depósi
to constituido en 7 de Abril de 1910, se
gún resguardo núnterq (|e entra

da y 82.441 de registro, en dos títulos de 
la deuda perpetua interior al 4 por 100 A 
y B, números 286.006 y 70.816, importan
tes pesetas 3.000 nominales, y cuyo depó
sito constituyó á  la disposición de este 
Ministerio como Director general de la 
Sociedad anónima Crédito Ibérico.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y traslado al Director 
general de la Caja General de Depósito® 
y al interesado. Dio® guarde á V. I. mu
cho® años. Madrid, 10 de Octubre de 1910.

CALBETON. 
Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: S. M. el REV(q. D. g.), de acuer
do con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Seguros en 30 de Septiem
bre de 1910, se ha servido disponer la ins
cripción en el Registro especial, creado 
por la Ley de 14 de Mayo de 1908, de la 
Sociedad de seguros contra la rotura de 
cristales denominada La Barcelonesa, por 
haber subsanado en su expediente de ins
cripción los defectos que oportunamente 
1© fueron indicados^ y notificando al pro
pio tiempo á la Sociedad que no podrá, 
hacer uso de la facultad señalada en Im. 
escritura social de 11 de Mayo dol actual 
de efectuar otras operaciones en tanta no 
deje de realizar la de seguro de cristales- 
á que se le autoriza, por impedirlo la d'js- 
posición del último párrafo del artíoulo 
3.® del Reglamento vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y traslado al interesado. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Octubre de 1910.

CALBETÓN. 
Señor Comisario general de Seguro®v

limo. Sr.: S. M. el RBT (q. o. g.), de 
acuerdo con el dietamen emitido en 80 do 
Septiembre de 1910 por la Junta Consul
tiva de Seguros, se ha servido disponer 
que, subsanados satisfactoriamente por 
la Sociedad de seguros de enfermedades; 
El Crédito Nacional, que opera bajo M 
razón social Andreu y Compañía, los de
fectos que oportunamente le fueren indi- 
eados, procede su inscripción en el Re
gistro especial creado por la Ley de 14 do; 
Mayo de 1908, por haber cumplido oom 
cuantos requisito» establece la expvesada 
Ley y el Reglamento proYiaiopjf^l para su 
ejecución.

De Real orden io digo á V. I. para bu 
Gonocimiento y traslado al interciáado. 
Dios guardo ^  y. L muchos años. Ma
drid, Octubre de 1910.

CALBETÓN.
Señor Comisario general de Seguros.,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), d© 
acuerdo con el dictamen emitido en 30 de 

I Septiembre por la Junta qo^aultiva d#
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SégurcTírsr ua servicio nispoiior que, vis
to el expetlifii^o f  iioJiaitud deiásppip- 
ción * 
medades.
21, B^j-í^ldna, podrá ser inscrit 
haga constarían 
documentoi 
la entidad 
seguros
lá Torres, i io »  ofertas i|í!i ]̂yifearáeíant©m  ̂
da cpm^ Sobiéaaa^átijpáí»tó p
una EfSpríifi|, p p r^ iitll, ^dlVjid)ifir^’30.-, 
biendo, p o f;^ ^ í^ z 0rt,‘ eKuíÁlgpprspWlat 
p51izas la aiate¿pmb®^Bireator ípropi©- 
tario.  ̂ '■ \  \  ' V

Deberá, ig^sib^smoj cpmqro^ 
vio pará ol^tener la msoripoion, mpdift- 
car el Ütulo do la Empresa; por existir 
inscrita y con doiníeilid' 6íi Sevilla hria 
Sociedad de 6e^ü^b| deVinceiidió^ con 
idéntica denominación,y oonfon^e á lo 
provenido en ©1 ártíenlo 152 del vigente 
Código de <!'dtórcfd/^-' ' ‘ ‘ ]

Do Keal orden, lo digo 
conocimiento yí trasdado al interesado. 
Dios gdarde á V. I. muchos aHos. üa- 
drid, 10 d # W t d b í l f » ^ f ^ o : “V (,3í̂ ’f», * í‘»,. «i *’‘í J

Ssñor OoH^|(píiío,|¿if|É^^!»'Síf

limo.
do coil el dictamen ahiitido eh 30 dé Sep
tiembre dé l9ÍO, jpor la Jtintá Obhit&tiVa 
de Seguros, aená'^serrino disponer q îe 
vista la tasación detdjjpuable q 
por La RecbprM#ra Benéfica^'pal'a. jg;a- 
rantir su fhncibkahiiéihtó cqniO Empresa 
de seguros ,de epferij^edpSfe, ¡f ifésujtan- 
do do la m iipji tq e  au imperte es $ufl- 
ciente á cubiir 75 por lOft exigida per 
©1 artículo^í" del Íte^íamento, para esti
mar computáble ©l inintiebld como ga
rantía de depósito, procede su admisión, 
siempre qp#preyiaimentq,hipoteque en el 
Registro.correspondiente, según previene 
la Ley de 14 de Mayo de 1908 y  el Regla
mento provisional pafa su ejOcúciói.

De Real orden 16 dífeírá V. I. parii su 
conocimiento y trasliídé ál interesado. 
Dio» guarde 4 .V. X^mbchos años. Ma
drid, 10 de^h^tnhne^ed^Oi > ' /

Sefior C o n ^ a ^ ií^ j i^ r^ d e  Segaik»,
ó' i-;

limo. Sr.:‘Sí^.'iel R^Ttíj.D. g.),dé acuer- 
do con el dictamen emitido en 30 de Sep
tiembre do dtlO porla  Jüiftá Coristíítiva 
de Seguroi^'^:|¿^y<^fl3#d^^^ 
exam inadól:Ío/ documentos y sqücjlud 
de inscripción vpresentados por la Socie
dad de segaros de enfsrmedadea La In
tegridad, y resultandp^(3jue en, elar.tíqtt’
lo 3.®, párrafo é.^ de los Éstátutos pre
sentados existe la facultad de poder rea
lizar operaeionet ajenas ai seguro, y no 
constando en forma alguna prueba que 
aerqdito que en la actualidad no se rea

lizan y que han de limitarse las estatuía' 
rias al seghf o ebférhié^ades; visto lo 
dispuesto fen/él ártíéaíó 3.^'p|i*^fó últi
mo del Roglamqnjfco :pr;óvisionaliYÍgeote, 
procede d^ogardaíáim»pcióik;de la So- 
€ÍfeíáitóÍ̂ ‘i&iientras no doouméh-
talmente qáéka1^VeaÍi^6^;,;nVáé^?^

; rán m ientr^,Q¿^% qs iéfcíWQt ¿é ¿nfeb- 
medades, 6 en cualquier ®tr@..«nxqiie; soli • 

' cUare ŷ  obfd Vibre ddtorizcbl^jía^

;za el repetido kviíWi<i^AVde,lp^.„k«fii- 
ftutos, Ov í:  ̂ ; s J ^
; Justiftcadó que seábííte'étóréhío; podrá 
acordarse la i;a^cri¿cii^^ dé. L a  Integri
dad; pero en táí caso, Imbrá de suprimir 
en las pólizas y en cuantos documeníos 
destine á ptíblioidad la ciñ*a del capital 
social escri’tuprio ,.qu0 ,en"el inodeío pro- 
eontado se Úja, (̂ oino lOftOOO peseias, 
limitándose á consignar las cifras á que 
se elevan el capital mjscríto y id desem
bolsado, como previene el artículo 13 d© 
la Ley de 14 de MajQ de 1908.

De Real orden lo digo á  V. I. para 
sn eonopimiertto y traslado al interesado. 
»ies “^ a rd e .  á  Y. X, muchqá año^. Ma- 

j drid, 10 dft1&4ttbraáéÍ9Í0^:
I ' CAI-pTOIÍ.
I Señor Comisario general d e  Segaros.
i'. '

CEHfEALADIlHíSfRACíÜE

MINHSTEfilO S E  MARINA

l>lreeelée€(eneral deSrureraei^B 
W Peseia ntáirit&aia.

SeiMilóB de llidrogratia.
AVISO £. LOS n a v e g a n te s

Grupo 228.-M)oÍ'ANO AtM ntico de l Este. 
Bnpnña.—B;ía da Vigo.—Boyas.
Número 3..033. — Se fondeó en su em

plazamiento, despuéa do reparada y pin
tada de mgro, lá boya número 3 que mar
ca el bajo de tOastro de Barra», y so 
retiró pará su rsparación la boya núme
ro 9, que señala si bajo de Rodeira, que
dando balizado provisiónalmente dicho 
bajo con un barril pintado do negro. 

Plano número 198 de la steción II.
F rai]icia .-^P lace^ de IBocheboxcne.*'-* 

Barco - faro,'— 4.^áo NavigcUeurs
número 38,̂ 1̂ ,380̂  Poridj t9W- 
Núüdhero 4%03dri— Se fondeú nuevamen

te ©n su emplazamiento á 3.500 metros al 
N. Elide te ©dibeza ds te ‘# k g k fe  el 

5. barw*faro Eochebonne con luz fija blanca, 
y se suprimió te boya luminosa provisio
nal que le reeniplazába.

Situación aproximada: 46  ̂ 12’ 20̂  ̂N. y 
3® 49' 11’̂ E. (2'' 23’ 9’» W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 9€. 
Carta número 110 A de te^aección II. 
Derrotero número 31, página 87.

Can4 l  de l a  MANCHA.—F ra B c ia .—rSu» 
pliféaión tem poral del a s ta  de seña- 
les de los semáforo» de A n tífe r y 
d© B tre ta t .  ~ Avis aux Nav-lgaieurs 
número 387¡8,392. Faris, 1910,
Núm»fo 1 . 0 3 5 . suprimieron tem- 

peralmente para su reparación los palos

semafóricos del> cabo d© Antiíer y  de 
E tretat. 'í*'

, , Eqtosdqa&emáíeros pqedqn.^omuni^ar, 
coa los íúg|[^ señále» á
brazo y por banderas. En breve su- 

. primido definitivamente qi^semáíoro 4®

. EtreM t,' •*' ' ’
Situaeión aproximada del cabd Aqfífef: 

4*9̂  41’B'’ N. y  6''^2* 13̂ ' E.’ (O'' B’* Sq»' 1H¿ 
de'Gw.y' " ■ -■ -• ' "

Cuaderno de faros serie B., págíiialÚ8> 
•afta  húmero 2í7 A dé la sécmóh IJ.

dá P>qote|.r~Ba-, 
r r a .—Boya luminoaa.-'- JiÍQiiceigM^r^ 

; rt ner# m m r o  Lonárt^y IPIH.. \
Número 1.036.-^üna boya n^grti rímy* 

cada Pools Bar, luminosa, con luzñiantiflf 
de una ©cuitación cada (luz,
9 segundos; octtftáción, 5 ssguhdós), éé fon
deó eii el lado Sur de la en&tecioh dé ' Ik 
barra dé Póole, á 1,5 cables al Sur de la 
boya cie la barra, y á 8,5 cables al N. 3® E. 
do la punta Stándfas^t.

Situación aproximada de la púíitá de 
Standfásí: 50̂  38’ 30"’ N. y 4  ̂17M” E. (I"" 
55" 16" W. de Gw.) ^

Cuaderno de faros serie C, página BO. 
Carta número 558 de la sección TI.

Ma r  d e l  N o r t e . - - — ' ^ ©« op . 
O rossehsíel.--*Prásla.cióxi dé xiná 
luz.— Avfx áux Navináisurs número 

'38512.284. PaHs, m O .
Número 1.037.~rLa luz ñi» de Grossen- 

siel, enceñdidá ai Sur dé la entrada dé 
puerto, se trasladó al Noife de lá misma 
entrada, siéndó sasnuevás cáraoterfaticas 
tes siguientes:

A/ca«ca: 3 süilias.
Altura sobre él mar: 3 m etros.'
Jfara; Baliza de madera sin pintar. 
Situación aproximada: 5,3* 28’ 11" N. y 

14  ̂41’ 19" E. 28’̂ 59" E. de Gw.)
Las otras caractérísticas no se han mo

dificado.
Cuaderna de faros serie B, página 234.
, Carta número 782 de te sección II.

Grupo 229.—Mar d e l NortEi—laísrlBté- 
r r » . —B uérto  de H a w ic h .—Iflíqdi- 
ácRción de las  luces de 'diveocióu 
de rélixtbw © .—Aüíá aux Nav^aiéurs 
número 386¡2.389 y  38712.396. FarU, 1910.
Niimero 1.038.—Las dos luces de direc

ción (fijas rojas) ÜQ Felixtowe, se reem
plazaron el 22 de Septiembre de 1910 por 
otras dos luces, cuyas características son 
las siguientes:

a) Luz ak te r io r: En el ángulo Sur 
del muelle del ferrocarril.

Carácter: Blmea de un grupo de do» 
ocultaciones cada 18.segundos.

AUürá áé la'tue: B,B túQtros,
Faro: Torre dé armadura.
Fases: Luz, 6 segundos; qpultaeión, 1 se* 

gundo; luz, 2 segundos; ocultación^ 1 se* 
gundo.

Sector d§ iZiimmqctdu: Yiaible delS. 9® 
W. al S. 2á* W. (í4®) i r  de cada lado dé 
la enfiteción de las dos luées].

b) Luz POSTERIOR. Esta luz se encien
de en la ventana de una torre %adi*éda 
situada en la parte Norte del müéllé de 
Felixtowe, á 'SiO metros alN,16® E. de la 
luz anterior, teniendo las mi»más cáraéfé- 
ríatiMl que te luz ,

A/tem íté la tes: 19,8 metros.
Sector fl« ítewííuoctéw: Visible de S. 4®

 ̂W . al S. 22® \V. (18*) [12* al Este y 6® al 
Oeste de ia ©nfilaolóndelas desluces].

La eufiiación de estas do» luces al N. 
16® E. marca el sitio de mayor profundi
dad en ©1 canal de entrada al puerto.

Situación aproximada de la luz ante* 
rior: 51® 56’ 45" N. y 7® 31’ 19" E. (1® 18’ 
59" E. de @w.)

i



© ^ eta  4© Madrid.r-Núm. 2D3 OotMbre 19JÓ
--■■■?> A-iAf^>iFí : Hr : i  r. u:

t ó t

'faros síoo’o (), v̂ §:'n¡í\d 6'H . 
Canati iktotírtií 21? y 21^ A éelafieo-  ̂

c ló n ll.
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Baleaic^eá.i^ítierto d# Miilióii.—-SSÍo- 
t ie ia 8 .' '' ‘ ' , ‘'r/v \ .’
Nüméro l.Oág-^-ÍSegñn' comunicación 

de la j5oi?iaiidancia d^ Marina, de ̂ Millón 
de f e c a  .20^^ iSiO» ^
maniflésta á está Dirección Oeneral lo si-

ta s  Aboyas de' amarre fondeaos 
al Wfe w . de la isla PintOj son tres boya- 
rin ^ ijd é ^ i^ e á  de baMáeías á^Otras t̂antae  ̂
anclas fbndélidaa |K>r La Marftiñla, Oc«n- 
pafiia |d^&Q&eéa^éyápbpes,pa^a facilitar 
la íaená^.a^ague y desi^aque los 
mueltó8^t \  j  ̂ ^  ^Se snprinuo la bo ja de amarre del fpn- 
deáderp aa.Iá Plana y la boya de amarre 
de la paifte Kórte dé la  entrada del puer
to. Esta última servía para que los bu
ques de vela se amarrasen á ella, en es
pera de viento favorable para entrar en 
©1 puerto. . .

Én Cala Figuera se colocaron siete 
i3orays, que sirven para amarrarse los 
bu/Di®9 grandes.. , ,̂

Derrotero número 3̂  pagina 463.
Plam/ 8 B de la sección III.

(  A firicja).—P iítr -  
to de 3!íelUla.--LtuK.--Boya. 

Número 1.040.—En la extremidad del 
malecón en construcción, en el puerto de 
Melilla, seÁnstalq ugn l»z verde cqn cá- 
réoter proviiiónali ^ ^  ,

También î e fondeará el li de Octubre 
u n a  boya (cuyas •afacierísticas se dirán 
tan pronto como se conozcan), que mar
cará el avance de las obras, la que se irá 
adelantando ámedida que aváncen dichas

^^Cu^aderno de faros serie A, página 20. 
Plano número 26 A de la sección III.

— Golfo Juan..— Modifica-  ̂
efóti; en la Ina de laa Pasaa.—
aux KátHgái&urs número 390[2A1L Pa-

N toiero 1.041.—Se aumentó la poten- 
ef4  luminosa de la luz de ooultaeionesT 

del faro de las Pasas del gqlfo 
Juan.* teniéndo los alcances siguientes: la 
luz hicncf^f 1^ millas; la roja  ̂15,5 millas,
Y íti verde. 14 millas en tiempo medio.

Las demás cáractefíaticas no sé han

"^Situa^^n a p e r n a d a :  4S* SÍ' 5 |” N. y 
13® 16’ 37” E. (T® 4’ 17 ” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 56. 
Carta número 252 de la sección II. 
Derrotero n^inero 4, página 168.
E l Director genétal, José Barrása.

MIN1ST0Í1O de hacienda

IM r®ce|éiii «® 1# p e n d a
y  C l« d ® «  P a s l T a » .

Relación d e  las declaraciones de dere- 
cho® pasivos hechas por este Centro di
rectivo durante la primera quincena del 
mes de Septiembre de 1910:

. Pdsetai.
jqBILACIONHS -----------

p ,  Manuel Rodríguez y RamaS,
Inspector gen e ra l ,  Jefe del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le 
4ieclara con derecho al haber 
p^isivo anual de 8.000 pesetas, 
cuw t̂ro quintos del regulador
deLO.000..............................   ft.000,00

D. I^pdire Carrero y Lem b^e,

Jî ciíGíai

. Ministro plenipotenciario,.de, 
jsfcgunda ciase en, %gotá. Se 
le deéíará con dérechó ál ha
ber pásivdañttal de 6.000 pe
setas, cuatro quintos' del re
gula ior de : é ; Q O Q . , , 

D, CustavQ. Mayo y; Velar Ins - , 
 ̂pécíór dóf Cueifpó dé TélÓgí’á'-̂  
fob: Sé le déblara éüúm m dttó ' 
al haber pasivo anual é» 7¿00^

, cuatro qtiinto&del re»;
guiador de 8.75o....... ..

D. Manuel Róflagá y Sáeñz de 
Ruésió, Hscal de lá'Audiéú^ 
cia Provincial de Huesca. Sé 
le declara con déreqboél ha\< 
ber pasivo anual de 6.800 pe
setas, cuatro quintos del ré- 

^üládor de . . .  í ... ' . i 
D. Agustín Jover y Vega, Ayu-r 

dante primero de Obras Pú
blicas, Jefe de Negociado de 
primbra clase. Se le declará 
con derecho al h ab ^  pasivo 
anual dé 4.000 pesetas, cuatro 
quintos del regulador de 5.000 

D. Antonio García y González, 
Topógrafo auxiliar mayor do 
Geografía. Se le declara éon 
derecho ál haber pasivo anual 
de 2.800 pesetas, cuatro quin-^ 
tos del regulador de 3500..

D. Mahuél Díáz Bürgosí Torre
ro mayor de* Faro»; Oficial^e^ 
guudo dOv Administración. Se 
le déclaíáéón derecho al ha
ber pafiáyo^^miuíd de.2i4flipé*.« 
setas, cuatro quinto» del re 
gulador de 3¿̂ [KÍ.'. . . ; .  . r . . . .  

D. Antonio Santos González de 
Santana, Olcial tercero del 
Cuerpo d# Correos. Se le de
clara con derecho al haber pa
sivo anual de 2.000 pesetfs, 
cuatro quintos del regulador
de 2.500............ .......................

D. Modesto: Gómez Pére^, Ayu®> 
dante primero del Cueróp au
xiliar facultativo de Montes, 
Oficial primcí‘0 de Adnadliiá- 
traoión. Se le declara con do- 
reoho al haber pasiva anual 
de 1 $90 pesetas, tres quintos 
del regulador de 3.000,.'«...« 

D. Benito González Losada^Ay u- 
dante primero de Montes, Ofi
cial primero de Administra-^ 
ción. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de í.800 
pesetas, tres quintos del ror. 
guiador de 3i)Q0* . . . . . . . . . . .

D. Josó Grrcía Igúacel, PÚciaí 
cuarto de flLaclenda de lá Di^ 
legación de Hacienda dé Ta
rragona. Se le declara ooii de- 
racho al haber pasivo anual 
de 1.600 pesetas, cuatro quln* 
tos del regulador de 2 .000. . . .

e:8€0i00

4.000,00

8.400,00

2.000,00
■,'/ .i

L8(M,00

1.600,00

JhMporkm Uu fvMhci<m9$... 46.200,00

PBKSIONES DXI. TBSOKO
D.“ María Victoria Pomándea y 

de la Vega, huérfana de don 
Manuel, Oficial mayor que fué 
del Congreso de los Diputa
dos, Se la declara cou derecho 
á la pensión'vitalicia de 0.125.
pesetas anuales ............   8.113,00

D,* Bernarda Ferriándea Ontu- 
ño, viuda de D. Manuel Eli- 
zalde y Arriaga, Inspector ge
neral de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros de ¡M*»-

i . : 
8.1)26,00

Peaeíaal,

tesr Jef» de* Adtnlnisteaoiáii^ » 
da-ftegunda *
ra con derecli9 4  M^pépalón. 
vitaliciá de ^.lS7,6o Bébetas^ ' 
ahOBÍbSíí’.'V'.'!.!y. I';*. .W ;'3 .>?.“<-'“í'.167,50 

XL*Aei^a^Avias.yITtzém viuti#'*ír£C'0 bsi-.

reobo<6' iU-peBÉiént3Hni!ft«Hs 
,talíBia,.da ..n?.,

dq pfimUiia iiÉfeiáhciarúlIiii'í xU s ^. 
trucción que fué del distrito , r ,

S é 'la s^ 'Í® ^ ^ d fr ^ l^ ‘\lt "'
pensiónv«6fli«Wi'ide’íí.í2ff'<íid̂ ' 
setas a n u a l e s . i . % i . e l i -

D.* María germ ina: de Eéheya- 
rría y Cárdenas, huérfana de 

 ̂D. Ramón, Jéfe de Adminis
tración dé pifiiúei^tt^élááe^Obh-‘ ' 
seíero que filé de.ia€otiten- : 
cioso del Consejo d e  Admi
nistración de la Isla de Oviba.
Se la declara bdtr deíécllóAla 
pehsión vitfiflioiá *^# 2.060 -̂
^ ta s  amialee.. ̂  â . . .v.. .íü»» i

D.* María, D* Ab^ Í 9  X ^ ^ ;  ■,
Antonio Gil Martínez, huéría^ 
no t €te

derecho á suceder á«um adre 
D.® HipólitáMaíptín y Fernán
dez en !á 5̂ efléíÓiFéfiáHcáíi-1Í é ' -
lJ75;pesetasíamiaie9Gr©iri%,v!ü. iá.375,00 

D.* Manuela García JíalOi de>

17* José, Jére dé Fomento que 
A todelap lw ittéiadé^fM ^^ -  
cia. Seludéclara ooadeí^ech® i 

, á la pensión vjtaUciq. de; 5 ^  
pesetas á h u á le q , . .V.. . . . .

D.‘ Márfá dé^IÓS^DóíbtéáGtrz- 
-iñ inym m itéB É eM m A ,h íím  
lana de B. ItanúeL Ifii^peetoní. á * 
,qi|e filé de .Vigilaí|^iar,Se M̂  ^v-’^̂ > 
declara con derecho á la pqn-, 
áióñ Vitalicia dé 50t> pesétáir "

• anotóte.

3kU0T9 I3;982,5Q

REK8IOÍIB3 DEl4,lC9¿^|;rf9 , . ,
D.* Petronila y SalQ©4o, , .

viuda de p .  Jtiqn Lengua»
San», 08cíul terééyo dé fitá- 
nienda. S ala  declara cbn de
recho á la pensión déla;
Montepío de Qfl ciñas de. . . .  • 025,CO

Okroihíi Rodríguez del Cas-

món Clemente Gil," Oficial 
cuarto de Haciemia. Serla de
clara con derecho á la pensión . 
l a a i f ú ^  Móntejífo de Oficí- 
nasde; ►.>. ;V. V.^̂ v., ;v. 500,00

D.* María de loo Dolores Sabraf 
dory Férj3yández,viudadedon 
Juan Lobez y Sanz, Oficial 
segundode Correos. Se la  de
clara con derecho á la pénsióh 
anaal ,dél Montepío de Co
rreos de   .950,00

D.* Argimira Jimeno Pastor, 
viuda de D Raimundo Aria»
Pérez, Ayudante de Obras Pü-̂  
blicas. ie  la declara con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Correo» d® • • • * f ISO,00

,̂00
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D.* Petrona del Pilar Rea y 

Granados, viuda de D» Eduar
do Gumila y Santana, Odeial 
tercero, Aípdllar aeguudo de 
la SeooiÓQ de Atraa<  ̂dctl Trí'. 
bunal de Cuentas de Filipi
nas, 8e la deolara con dere* 
cho á la pensión anual del
Montepío deOfloinas de.......

D.* Rosalía Batanera Tpva,. 
da d^I>4 P rá ^ e d ^ ^ e n im ^  
talán, Ofloial te re ré  de Iplí^ 
graÉps. Se laádeclafnaon dpreî  
che á la píasióp |^aa%de| 
Montepío d^Corraos de,. *44¡.í * 

D.* María def Pilar y D. Enri
que Solano y Caruso, huéría* 
nos de Mjgpel, 
co de la Facultad de Medicina 
de Oádis. Sa les declara cPn 
derecho á suceder A su mfidre 
en el disfrute dê  la wusíóá 
anual del lípntepfo de OftCi*-
ñas d e ., , . ...........................

D.® Magdal^a. Záratp^ Mora
les, huéríaná de D. José, Oñ* 
cial de Haeienda. Se la decla
ra con derecho á suceder é su 
madre en el disfrute de la 
pensión anual del Montepío 
de Oficinca de..

900,00

9 fiBfiüKBH I
! Im p o r ta n  la s  lu b i la o io & e s   46.200,00 1
¿ I d e m  la s  p e n s i o n a  d e l  T e s o r o .  13.962,50 |  
I I d e m  la s  p e n s io n e s  d e  Id o n - t
I tepío................. 1.250,00
I I d e m  la s  m e s a d a i i 'd e i t t p e r T l-
f venóla............. . / . v . . . .........   «8,32

I d e m  la s  l im o s n a s  d e  A lm a d é n . 182,50

875,00

500,00

250,00

Importa» la» pmtíom* úo 
M oht^io... . . . . . . . . . . . . .  B.250,00

Mbh^TH» DB lüPEBViVENCIA
B.* Luisa Jpane? Ortega, viuda 

de D. Manuel Legaz Hoces,
Jefe de la Aflictiva de Carta
gena. Se la declara c.-n dero- 
.cho á  dos mesadas, d» super
vivencia, al respaoto de ,4.500 
pesetas anuales.. . . . , .............

D.* Benita Pelegrina Serrano, 
viuda de D. Jaoinio Vigil L6 - 
p e t  Vigilantede primera cla
se del Cuerno , de .vigilancia 
de Murcia, fe  la  declara con 
AerecKo á ddi mesádas de su- 
pex-vivenoia, al respecto de 
1.950 pesetas anuales., . . . . . .

lí»*,misada» d« fit- 
porvioéneid per »»a tola
iPtOé, * . . *** . »  » . . . .  é * V » • •'

lim o sn a^  pis ALMAhÍK

D » Higinia García Amador y 
Megía, viuda de D, Pío Tole
dano y Eópejo, Operario de 
las minas de Almadén. Sa la 
declara con derecho á la li
mosna de óO céntimos de pe*
«eta diarios.................   182,50

208,32

458,32

^^k/ntpoHan t»9 limotnta <f • 
JJmmúé» . 182,50

66.Q$S,82

’ Madrid, 8 de Óólubt^ dé 1910.=® Bi- 
%eOtor generali P; O., %)iá6s Aguirré.

En el anuncio publicado en la G aceta 
del día 8 de Junto último,, relativo al 
extravío de varios cupones de I4 ,Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, compren
didos en la factura número 457̂  se come
tió el error d© señalar una contracción 
de los de la serie A, con los números 
23.103 al 23.118, eu lugar de conipignar 
únicamente los números 23.113 al 23.118; 
y á fin de evitar los perjuicios que esto
Í)udiera ocasionar, se hace público que 
os cupones de la expresada Deuda y 

serie números 23.103 al 23.112 del venci
miento de 1.* de Abril de 1909, nó están 
comprendidos en dicha factura, y, por 
consiguiente, no han sido declarados nu
los, sin ningún valor ni eíacto, y fuera de 
circulación, como lo fueron los demás, 
cuya numeración se expresa en el indi
cado anuncio. ,

Madridr 18 d© Octubre de 1910.* 
rector general, Cenón del Alisal.

•El Di-

Habiendo sufrido extravío el cupón de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se
rie C, número 174.502, del vencimiento 
da 1.® de Julio de 1909, se anuncia al pú 
blico para que la persona en cuyo poder 
se halle lo entregue en esta Dirección Ge
neral en el término de treinta días, pues 
en otro caso será declarado nulo, sin nin
gún valor ni efecto y fuera de circula
ción, procediéndose á lo que haya lugar.

Madrid, 18 de Octubre de 19lO.==Ei Di
rector general, Cenón del Alisal.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 29 de los corrientes, á las once 
de sil mañana y en el local que Ja misma 
ocupa, se verifique la quema de documen^ 
tos amortizados que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Madrid, 18 de Octubre de 1910.=E1 Di
rector general, Cenón del Alis^.

M i i l p e e r e l i i r i A .

Próxima la fécha en qué ha d© publi
carse la  rectificación del Escalafón del 
personal administrativo dependiente do 
este Ministerio, y á fin de dar cumpli
miento á lo preceptuado por la regla 4.® 
de la Real orden de 30 de Octubre de 
lUúái, lo» lupcionarios cesantes figu
r é *  en el éo^isnib, se fiér#róa ü im tir  á 
elta Suhseoretaría sus fes Úo vida, en el 
p^zo de uñ mes, á Contar desde la publi
cación de la presente.

De Real brden^ comunicada por el ae- 
ñor Ministro de la Gobernación, lo digo 
iV . S. á fin de que se sirva disponer su 
inserción en el Boléfín O^ctdi de esa pro
vincia, y procure sea reproducida en loa 
periódicos locales. Dios guarde á V. S. mu- 
()hos años, iviadrid. 18 d© Octubre de 1910» 
El Subsecretario, F, Latorre,
Señor Gobernador civil de la provin

cia de

MINISTERIO DE FOMENTO . ^

to i j p e e c lé m  P t f »

PÜBRTOS
Recibidas las noticias que faltaban de 

algunos Gobiernos de provineia sobre 
presentación de proposiciones para la su
basta de las obras de construcción do re
tretes y urlnarioB en el puerta de Állcan- 
te, la cual fué suspendida por la carencia 
de aquéllas; esta Dirección General ha 
señalado el día 22 del corriente mes, á las 
doce, para la celebración de dicha subas
ta en el Ministerio de Fomento.

Madrid, 17 de Octubre de 1910.—El Di
rector geaeral, P. O., José Llovera.

Comisaria General ge Meanres,
Se pone en conocimiento del público 

que, vistos los documentos presentados 
en 10 de los corrientes por la Sociedad 
de seguros La Integridad, y resultando 
de los mismos haberse subsanado los 
defectos que impidieron su inscripción 
en el Registro especial creado por la Ley 
de 14 de Mayo de 1908, queda dicha So
ciedad inscrita como de seguro de enfer
medades, con la condición de que en el 
plazo do dos meses sea refrendada por la 
Junta General de Accionistas Ja modifi
cación llevada á efecto en los Estatutos 
sociales por el Consejo de Administra
ción, entendiéndose que entre tanto ope
rará la Sociedad bajo la exclusiva res
ponsabilidad de dicho Consejo.

Madrid, 13 de Octubre de 1910.««EI Co* 
misario general, Valentín Gajrtri©.
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